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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Ciudadano Mexicano 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

22/08/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la PNT: 330031423002571 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/02428 

f. 
Información 
solicitada: 

“Que por mi propio derecho y haciendo uso del derecho de petición, 
consagrado en el artículo 6 apartado A y 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1, 4,5 6 7, 
122 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, los artículos 1, 5, 10, 168, 121, 124 y demás 
relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y; con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 8 en su fracción V 
inciso f) e inciso g), 10, 12, 15 y 17 y demás relativos a la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco; le solicito 
a usted lo siguiente: Toda vez que la vacante: VERIFICADOR/A DE 
CAMPO No. de plaza 05193 Nivel tabular HA2. Disponible en la 15 
Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Jalisco, con sede en La Barca, 
Jalisco, del cual el pago de remuneración económica y prestaciones 
tiene un presupuesto asignado y deriva de un recurso público, hago la 
siguiente solicitud; 1. Me sea informado y precisado, en qué consiste 
el proceso de selección para ocupar la vacante anteriormente descrita. 
2. Me sea informado y precisado, cuál es el fundamento legal que 
regula el proceso de selección para ocupar la vacante anteriormente 
descrita. 3. Me sea informado y precisado, cuáles son las etapas que 
integran el proceso de selección para ocupar la vacante antes 
descrita. 4. Me sea informado y precisado, en qué fechas se 
desarrollarán las etapas del proceso de selección para ocupar la 
vacante anteriormente descrita. 5. Me sea informado y precisado, qué 
criterio será utilizado para la selección del aspirante que ocupará la 
vacante, es decir, qué es lo que deberá acreditar el aspirante para 
ocupar la plaza. 6. Me sea informado y precisado, cuál será el criterio 
de desempate en caso de que dos aspirantes o más obtengan el 
puntaje para ocupar la vacante. 7. Me sea informado y precisado, en 
qué medios y de qué manera se harán públicos los resultados de las 
evaluaciones de los aspirantes participantes en este proceso de 
selección. 8. Me se informado y precisado, cuántos aspirantes se 
registraron antes del cierre de la convocatoria, precisando de manera 
concreta nombres sin apellidos ni datos sensibles de los aspirantes. 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, a usted Sujeto obligado, 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
Instituto Nacional Electoral le; P I D O:  Se provea de conformidad a 
lo solicitado por encontrarse fundado en derecho y en los términos que 
señala la Ley. A T E N T A M E N T E En la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a 21 de agosto de 2023. CIUDADANO MEXICANO 
Datos complementarios de la solicitud: 
Junta Local Ejecituva en el Estado de Jalisco.” (Sic) 

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

22/08/2023 

 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA)  
Junta Local Ejecutiva de Jalisco (JL-JAL) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 22/08/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

01/09/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

29/08/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

12 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

01/09/2023 

Días solicitados: 10 

 
 

i 
Motivo de la 
ampliación 

El área DEA señala que, debido a que la Dirección de Personal está 

realizando gestiones para verificar la respuesta que se proporcionará, 

por lo que se solicita contar con un plazo adicional para estar en 

posibilidades de otorgar respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 8 de septiembre 

de 2023. 

 


